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Con motivo de la gran dispersién normativa producida como consecuencia de las -

sucesivas enmiendas a las Normas de la Inspeccién General de Justicia esta!:lccidas. 7
por la Resolucién General IGJ Ne'6/80, la actual administracién del organismo ha . -

as mismas mediante el dictado

procurado producir un texto ordgnédq-);r L’lnié_'c';.:_d!e 1
de la Resolucidén General N° 7/2005..% "% = wne2%fs e bt CLie

Si bien la temdtica abordada por ésta resulta amplisima (por cuanto imroluFra to-
dos los pormenores de la vida registral de las sociedades) en el presente trabajo, ha-
bremos de referirnos solamente a las modificaciones introducidas por el texto orde-
nado al régimen de los aportes irrevocables establecido originalmente por las Reso-

luciones Generales IGJ Nros. 25/04 y 1/05 .

PRORROGA DEL PLAZO
Como consecuencia del dictado de las Res. Gral. IG] N° 01/05, el 7 de Agosto de

e, : . ¢

2005 vencfa el plazo para tomar una decisién respecto del destino que habria de d4r
. ] - -

sele a los fondos existentes en la cuenta “aportes irrevocables” que hubiesen ingresa-

do a la sociedad con anterioridad a la vigencia de la Res. Gral. IG] Ne 25/04:

Sin embargo, dicho plazo se ha visto prorrogado hasta el 21 de febrero de 200'6.
En efecto, mediante la norma transitoria N° 3 del nuevo Texto Ordenado se ha dis-
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puesto que: “los aportes irrevocables a cuenta de futura suscripcién de‘acciones re-

cibidos con anterioridad a la vigencia de la Resolucién General IGJ Ne 25/04y en
relacién con los cuales, a la fecha de la presente resolucién, no haya recafdo deci-

sién social sobre su capitalizacién, deberdn ser objeto de tal decisién dentro de los ' j _

ciento.ochenta dfas previstos en el articulo 4to. ; a cuyo fin y con.efectoal 8'de'agos: -

to de 2005, fiéiiqée por prorrogado; hasta laientrada en vigencia de estas JNb;ij;iis,'

el plazo previsto en el articulo 4° de la Res. Gral.- 1G] No 011{)5_”:_'",.}“!-‘.'-:‘ v

A VAl debi 6i8 - tbma hemot dicke 41 ‘plazo conferido po el articill 45 dt 1a-

IE 5

[a capitalizacién de los aportes irrevocables efectuados con-anterio-

LI
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gencia del Texto'Ordenado’de las Norias. Asf, teniendo en cuenta que conformme® -

lo disponen las propias Normas; éstas entrardn en vigencia a los ciénto ochenra

(180) dfas éontados desde su publicacién en el Boletin Oficial (la cual ocurrié el '
© .1+,25/08/2005);5'1a misma se produciri el dia 21 de febrero de 200

No obstante lo expuesto, cabe aclarar que si bien la prérroga opera en forma au- -

tomdtica, no le puede ser impuesta en forma obligatoria al aportante cuyo aporte
no fue objeto de capitalizacién' antes del 8 de agosto de 2005, por cuanto su dere-

" cho a restitucién ya se ha consolidado. De modo tal que para salvaguardar los de-
“rechos adquiridos de dicho aportante; la nueva reglamentacién establece ‘qué ¢l so- _
metimiento a decisién-sobre la capitalizacién de aportes que no fueron objeto de la”

i

* 80 y-por escrito del aportante con derecho a su restitucién.

SALVEDADES AL PLAZ0 DE CIENTO DCHENTA (180) DIAS
PARA EFECTUAR LA CAPITALIZACION DE L0S APORTES IRREVOCABLES

La Res. Gral. IGJ Ne 25/04 establecié que para la capitalizacién de aportes irrevo-

~ cables a cuenta de futura suscripcién de acciones debe presentarse a registro una co-

pia auténtica del acuerdo por escrito contemplado por la Resolucién Técnica Ne 17
de la Federacién Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Econémicas, el
cual debe contener —entre varias otras previsiones— el plazo durante el cual el apor-
tante se obliga a mantener el aporte y dentro del cual deber4 celebrarse la asamblea
de accionistas que deberd decidir sobre su capitalizacién, como un punto especial
del orden del dfa. Dicha resolucién establecié ademds que el plazo en cuestién no
podria exceder de ciento ochenta (180) dias corridos computados desde la acepta-
cién del aporte por el directorio de la sociedad.

Sin embargo, la nueva reglamentacién fijada por el Texto Ordenado de las Not-
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*  'misma con antetioridad al 8 deagésto de 20035, requiere el consentimiento expre-
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mas, modlﬁca parcnalmentc las dlSPOSlCIOHCS dé !a,Rcs 25/04 mtroduclendo dc)s'-:"

salvedades al plazo mcnc:onado A saber :

1 Si en razén de la fecha de c1erre dél ejcrt:u:.lo €co

ria debe celebrarse antes'de cumpl

so el acuerdo debers: prcvei' qué. la. qlecwlén soB'rd‘ Idp Capltallzaaéwde los aporte& e
“irrevocablés deberd adoptarsd eni esa: mlsma op’ tumdad ya sea como: punto’ es-41.4

; pcc1a.l, deda asamblea ordmanap B}jo ']:'rcorﬁpctenma de asamblea exrraordma— A%

ria, segirk [ Cuantfa cIel aumento "de capital’qi

; | & h “t L2ts

: _";’_."'h r_ '-' :_
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2. Si por elj Juego de lds normas citadas Ia- asamblé:f_geheral ordmana dcbe rcahzar* <
se después del'plazo: méximo' de cmnto‘ochen :
ese caso el acuerdo puede contemplar'a: ﬁvor de Ia‘socmdad la opcién de dcadlr 3

la caprtahzac:on en la’ misma. oporrtm.ld"d de tarasa.mblea AT e,
v d 3 > f" 3 ‘-" + %

 PROHBICON OELOS APRTESENDCABLE N SPEE:

Otra modificacién de importancia introducida por la nueva reglamentacnén es la re-
lativa a la prohibicién de efectuar aportes irrevocables en especie la cual surge del
articulo 97 del Texto Ordenado’de las Normas: Si bién'la Res. Gral. 1G] Ne 25/04 .-
ya prevefa que el ingreso de los aportes 1rrevocables debfa tener su correspondiente . -
contrapartida:en el rubro caja y bancos—lo que implica, en principio, que su incor-" -
poracién sélo podrfa ser en dinero efectivo’o. cheque- o cierto es que la resolucién

no preveia expresamente —como lo hace ahora— la prohibicién de efectuar dichos
aportes en especie.

Es importante tener presente que tal prohibicién contrarfa de modo manifiesto
el texto del anteproyecto de reforma de la ley de sociedades que los autoriza en for-
ma expresa. En efecto, al referirse al contenido del instrumento por el que se efec-
tda el aporte, el anteproyecto dispone que deberd establecerse las caracteristicas y
monto del aporte, individualizindose con toda precisién los aportes no dinerarios,
sin perjuicio de la oportuna aplicacién del mecanismo de valuacién previsto por el

articulo 53 LSC.

No se advierte entonces cudl es el motivo de tal prohibicién. La misma seria
comprensible por ejemplo en el régimen de la Comisién Nacional de Valores que
—mediante su Res. Gral. CNV Ne 466/04— ha conceptualizado al aporte irrevoca-
ble como un mecanismo de emergencia que habilita a evitar el procedimiento ordi-
nario del aumento de capital, tinicamente cuando medien necesidades de financia-
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:(180) dfas que se contempla, én
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' sociedad emisora a los fondos provemcntcs de.los aportes 1rrevocables, justr
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c1rcunstancladamentc los. motivos'de cmcrgéncra que no pcrmltleton'l&

'.'l.!-"\ wt’. f-ﬂx-\nu £ W .lr]_"_ -3 Wl ﬂ‘ oY

- <Enveste contexto, ‘parecerfa razonable la pmlnbnmén de. cfectuar aportcsdl’l:ﬂ'vochr.,» 74
*++_bles én’ especie porque:por st propia thmdcz, los‘mismos serfan eontrarios.a:la.ne- .2 . -
+cesidad de financiamiento urgente que exige la CNV: Sin embatgo, en el régimen. co- -

rrespondxente ala: sociedades cerradas:reglamentado por la Inspeccién. General de

1t Justicia, 'se excluye’por-completo: la:consideracién:de la situacién de.emergenciaque., . - -

conllevarfa a laputilizacién del instituto: Vale:decis-que la Res. Gral-IGJ Ng:25/ 04

' no‘exige'como rcqmsn:o ‘de admisibilidad del aporte irrevocable la existencia'de una. 7.
7 siruaciéhide urgencia que impida recurrir a‘los mecanismos ordinarios'de, aumento. , .,

* de capital , asf como tampoco lo hace el Texto Ordenado de las Normas: Siendo ello

asf, no aparece como razonable la prohibicién en comentario.

T

- El tinico argumento que entendemos podria servir de sustento para justificar tal

prohibicién podrfa ser el respeto a los derechos de suscripcién preferente de:los ac-

cionistas' no- aportantes, los' que podrfan verse ficilmente vulnerados mediante el -

" simple recurso de acudir a un aporte irrevocable en' especie, el cual' —en'caso de ser

- capitalizado— admitirfa la suspensién del derecho de preferencia en los términos del Gy
 art. 197 incs 20 LSC. a5 | s T B s

En linea con lo expuesto debe resaltarse que mientras que el sistema previsto ori-
ginalmente por la Inspeccién General de Justicia mediante su Resolucién General
Ne 25/04 no trafa ninguna previsién sobre la obligatoriedad de respetar el derecho
de preferencia de‘los socios no aportantes, la nueva reglamentacién lo prevee cxi;re-
samente en elarticulo 278: De manera tal que desde el dictado de la Res. Gral
Ne 25/04 hasta el dictado:del Texto Ordenado de las Normas, pareciera haber exis-
tido una suerte de cambio de actitud respecto al derecho de preferencia que podrfa
justificar. la prohibicién en comentario.

SUBORDINACION DEL CREDITO EN CASO DE CESACION DE PAGOS PRODUCIDA

CON POSTERIORIDAD A QUE NAZCA LA DBLIGACION DE RESTITUIR

El articulo:96, Seccién V, ircisa 1; apartado (g) del Texto Ordenado de las Normas,
siguiendo la lfnea ya establecida por la Res. Gral. IG] Ne 25/04 establece que el
contrato de aporte irrevocable deberd prever la subordinacién del crédito resultan-

INFOBAE o hosiond i 119
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te de laino capitalizacién del aporte para-el :::a'sh_fd%f_‘c-ési;cién de pagos de la socie: - - -
dad. Sin embargo, la: nueva reglamentacién -iqndvir'&_én relacién a la Resolucién &
mencionada en cuanto dispone que la subordinacién se-produce tanto; respecto,de, . .
la cesacién de pagos.ya existente como de la q|.lg"sc produzca con posterioridad. ;, - -
Entendemos ciuc;:szcagregadoﬁnaf 1n‘trc&cft?rgg.}:f?r§ inseguridad’en el:régimen:
aplicable, por cuanto 'p_ddrfa"‘dé_r'sqer'ééfﬁbf-,l'clé;.}q\_iﬂg,_’l—'l,‘il%?vez efectuada la:restitucién.

d Ty
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efectiva del aporte; la sociedad entrara én.estado: cié)c@aaén de pago y.s¢’ gatjlla;g.
'E.‘eh.-‘l'ﬁérh&;hos ya estarfa cancelado;jeirs il
z ‘\‘r‘?’ﬁ'l’—r',"\l-‘-" . T d
et At ‘.;’}_"1’,?"‘&_, X i .
fundido el pensat que el aporte ifréchaliiéﬁﬁédﬁ?ﬁﬁfd@éticamen_te subordinado.a -
los demds ‘créditos’ de la sociedad desde el mismo; momento en’que se celebre la: - -

: 4 S S e T
entonces la subordinacién.de un crédito;qui
£ Mo RS BE ah,  Li g i s
: S e S ) =T
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Sin perjuicio de ello, creemos; conveniente fesaltar-que es un error bastante di-. = | .
asamblea que resuelva'su no capitalizacién:. Como:hemos visto, ello-no,es estricta-. "

mente asf: A diferéncia de:lo.que sucedeén ¢t supuéstarde las sociedades-admitidas - .. § .

al régimen de la oferta piiblica (reguladas. por liResgNV Ne 466/04), en el caso:
que nos ocupa (es decir el de la sociedades cerradas) la subordinacién del crédito re- .
sultante de la no capitalizacién del aporte sélo‘procede si al momento de celebrar-
se la asamblea respectiva o con posterioridad, 14 empresa se encontrara o ingresara

en estado de cesacién de pagos. - ., it ; ]

U ST %

Asimismo, dentro del caso de las'socii;:d;dés réguladas por la Inspeccién General ,
de Justicia, habr4 que distinguirse segtin se trate:der (i) aportes efectuados con pos- -
terioridad a la entrada en vigencia de ld Res: 1G] 25/04; o (ii) aportes irrevocables- ..
efectuados con anterioridad a dicha norma. ™’ :

En el primer supuesto, la subordinacién resulta obligatoria, pues es requisito
esencial para la validez del aporte que la misma haya sido expresamente pactada
en el contrato de aporte irrevocable. En el segundo caso, en cambio, la subordi-
nacién no:se encuentra expresamente establecida; lo cual no implica necesaria-
mente una situacién mejor para el aportante. Ello asi, pues en este caso resultard
de aplicacién la doctrina sentada por el precedente del “Palacio del Fumador”, se-

T

L

DESTIND DEL SALDO,DF LA CUENTA “AJUSTE DE APORTES IRREVOCABLES” . o i
_Una cuestién bastante discutida era qué sucedfa con la capitalizacién de la cuenta
Ajuste de Aportes Irrevocables que no habfa merecido ningtin tratamiento especifi- -

del ajuste pertenecia al aportante y por tanto debfa ser capitalizadopor;ésté osi; por---
;... €l contrario, perteneca.a la sociedad y por. tanto. todos los accionistasttenfar dere-ts

et P o T e IS
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 esplritu de [a Inspeccién General de

L

..., en,propiedadide Ja sociedad. . -, -,

T-'.'*..:'-.:--‘I.:‘.'.:"=.}.“; . i PETTE "'?-'".I‘“‘;;"‘T"";:ﬁ. ein
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. De modo tal que al resolverse la capitalizacién del “aporte” y desu “ajuste”, el -
“aporte” podrd ser capitalizado por el aportante, pero respecto del “ajuste” s apli-
card el artfculo 189 LSC, por el que se establece que debe respetarse la proporcién
de cada accionista en la capitalizacién de reservas y otros fondos especiales inscrip-
tos en el balance. Lo que equivalé a decir —tal como ya lo hemos manifestado— que
el resultado de la-cuenta Ajuste de Aportes Itrevocables no perteneceal aportante
., Sino a la sociedad. Sin perjuicio de las criticas 0 no que pueda merecer este tempe-

. -ramento, o cierto es que, resulta l6gico. con la concepcién de la cuenta “aporte irre-
vocable” como una cuenta del patrimonio neto en lugar de como una cuenta del
pasivo. Desde que se los incluye en el patrimonio neto, los fondos en cuestién per-
tenecen a la sociedad y por ende, los fondos que se produzcan como consecuencia -
desu ajuste, también habrdn de pertenecer a la sociedad.

Distinto serfa el caso si el aporte irrevocable fuese considerado un préstamo y fot-
mase parte de las cuentas del pasivo, en cuyo caso —incuestionablemente— su eventual
ajuste si corresponderfa al aportante. Pero en este tiltimo supuesto atin quedarfa por
salvar el escollo de la prohibicién de indexar atin vigente, oportunamente dispuesta

gun el cual —en caso de insolvencia de la compafifa— los socios que efectuaron los
aportes irrevocables no pueden presentarse a verificar como créditos los importes
correspondientes a los aportes efectuados atin cuando éstos nunca hayan de capi-
talizarse en el futuro, precisamente en razén de la misma insolvencia de la com-
pafifa y su eventual liquidacién por quiebra. Esta teorfa jurisprudencial parte del
concepto que el aporte irrevocable, por su vocacién de aporte, debe ser conside-
rado como capital de riesgo y que por ello no cabe sustraerlo de los efectos de la
insolvencia autorizando su verificacién.
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por la ley de convertibilidad, que no advertimos como podtia ser superado.

ABSORCION DE PERDIDAS

Talo como se ha sefialado en el punto anterior el articulo 278 de la nueva reglamen-
tacién dispone que en caso de restitucién del importe nominal del aporte, no pro-
cede entregar al aportante el saldo de la cuenta “ajuste de aporte irrevocable”. Por el

INFOBAE, - sianed v P

la cuenta ~ajuste de aportes irrevocables” de propiedad de la sociedad y no del apor-"-*,
tante, Ello se advierte en la forma en que elmencionado.articulo 278 regulael des-"
2. ycrnode g!éqhq__guph_@_ange.!argstitugién'd_t;:}rimporw nominal del aportefestablecieri=- ' .-
A, do que los saldos que arroje Ja misma no se restituyen al éportante sino'que-quedan™* 1.
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S ‘_.20. por jainS"ﬁ Gfﬂl IG] Ne .25/04. La duda se suscitaba.en torno a si el-resultado-: - -

.

e cho a participar de su capitalizacign en,los términos del artfculo, 189 LSG; - 3= .. .

el atrei R R s T e e 2 o A e e e TR . e
SRpRars .- Estimamaos que ef artfculo 278 de la, nugya reglamentacién pone én evidencia e, +#:-:=

‘Justicia en cuanto a considerar al'resultado'de: -i:-

i{i

rr



— y
! . -

m'tinnﬁn 'E.'['H-EHAL SOBRE LA BESHLCON 050 A DSPEON A DLUSTIEA ¥

AT

- -
J‘_

A

: s Mt O ;
contrario, segiin establece la {idrina refcrldﬁ ef sﬁ.ldq de ‘dicha cuenta umcamentc PR Bt oo o

P

podré aphcarse a la absorclén de. pérdidas ﬁnales de_ e;ercmlo.

Esta mencién. espccff' ica cfectuada por | Ja nueva'r gla.mentacnén 1mporta una in-
novaaén mgmﬁcau, respecto del‘SI.ICnCIO anfén&rmente manterudo por la_R::s

Gral. IG] N° 25»"04

La poslb1l1dad exprcsa de destmar‘. ei safdo dé la cucnta a}uste de aportes ;rn;voca— :
bles” a la absorcién «de pérdidas resulta taun: eébb a'gr evam:la POr; cuanto unpom

también la pos:blhdad 1mpHc1m de desnnar‘ ef prﬁgo éporte 1rrevocab1e al mismo fin: ;-

ol ;'b] '

.:‘.s-"l..- e

Respecto de esfa ult:ma c:rcunstancla cabe t.gh ' Ttpsente que si blen ni la NOLZ:; i
mativa reglamentarla de la CNV i’ fa de'la 1G]] pre:vefan hasta el presente la posr— fg e
bilidad de destinar-los aportes'a la: absorc:léu de pérdldas lo cierto.es que la prﬁcn— ;
ca contable, con’ ﬁmdamento en I(‘i dJSpuesto por "'"'Rcsolumon Técnica N2 17 ha

Ello generd que —ante el silericio normatlvo ma.ntcmdo hasta el dictado de la re- .
glamentacién en comentario— surglera el mtcu:ogante de si el destino a absorcién
de pérdidas era realmente una opcién posible-o: si-por el contrario dicho mecanis-
mo no encontraba:amparo legal en el marco d'é las;eglamcntacmnes vigentes que. 3.
establecian la obhgatonedad de la restitucién dgtlas sumas aportadas (con cardcter
de subordinado en-el supuesto de cesacién. de pagos).l en. caso de np,aprobarse e elau-
mento de capital. Ms all4 del. silencio de-las. normas  mencionadas, estimamas que-
la figura del aporte con destino a la absorcién de pérdidas no difiere en lo sustan-
cial de la figura del reintegro del capital prevista por el articulo 96 de la ley de so-
ciedades para los casos de disolucién por pérdidas. Dicho reintegro (al 1gual que el
aporte irrevocable con destino a la absorcién de pérdidas) no es ni mds ni menos
que la entrega de sumas de dinero que no serin devueltas y que tampoco dardn de-
recho a la emisién de titulos accionarios a favor de quien las entrega. Por tanto, es-
timamos que la figura estaba autorizada atin ante la falta de una previsién expresa.

o T W b 1 R B S T, T T il ™ Ve

No obstante lo expuesto, el temor que permanecfa siempre latente —y que aho-
ra la nueva reglamentacién se encarga de resaltar— era que de recurrirse al mecanis-
mo mencionado el fisco considerara a las sumas aportadas —por las que no se reci- i
birfan acciones en contrapartida— como un enriquecimiento a titulo gratuito no
exento a los efectos del impuesto a las ganancias.

Esta cuestién suscité siempre amplios debates, ya que constituye una prdctica i
contable profundamente arraigada. Pero la discusi6n readquiere hoy especial vigen-
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.cia con motivo del ya referido articulo 278, que establece que podrd efectuarse laab- ... .
_sorcién de pérdidas-“sin perjuicio del tratamiento fiscal que de tal aplicacién pucda :
corrcspondcr como n:nrlquec;mwnto a titulo gratulto - L fioe

Dq {npdq taL que. la sue,rte tnbutana( dcl instituto. queda sellada, encontrandoseh 28,
gravada paraeli 1mpuesto a Ias gananaas como un ennqueamlcnto a. tfrulo gmtul- Bk

IO 1'10 EXEIIIO‘
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" Una sn:uaaén ciertamente conﬁlsa y conﬂlcnva se presenta respecm de la regula--.
. ci6n de lgs derechos de: preferencia y. de acrecer en el caso de capitalizacién de los -
- aportes irrevocabless A. dlfercncna‘ del temperamento oportunamente adoptado: por:.
. la.CNV, que ‘estableci6 expresamente. que la capitalizacién de aportes irrevocables .« «
- ng,puede restringir el derecho de suscripcién preferente de los demds acc1omsl:as, la: ¢ 4
Res. Gral..JGJ N° 25/04, omitié toda referencia sobre el particular:« ;. s o

(Y

Sin perjuicio, de ello, entendxrnos a su'tiempo que los articulos 194 y 197, inc.

20 de la ley de sociedades pcrmanecfan invariables y que por ende; la capitalizacién

de los aportes irrevocables de ningiin modo podia restringir el ejercicio del derecho
. de preferencaa, pues los tinicos supuestos permitidos para ello eran:.(i} la capitaliza- - ' .

- cién de deuda; y/o (ii) el caso de aportes en especie. Debiéndose de tal modo pro-

ceder a efectuar una capltahzacwn por yn monto superior al del aporte irrevocable
_.de modo. tal de permitir el ejercicio del derecho de prefercnt:la R S
Ahora bien, procurando llenar el vacfo dejado por la referida Res. 25/04, la nueva
reglamentacién de la Inspeccién General de Justicia se ha referido en forma expresa a

los derechos de preferencia y de acrecer, aunque lo ha hecho de un modo poco feliz.

En lugar de avocarse a su tratamiento al referirse a la capitalizacién del aporte irrevo-
cable, lo hizo al referirse a la capitalizacién del saldo de la cuenta “ajuste de aporte irre-
vocable”, estableciendo que la capitalizacién del aporte implicarfa también la capitaliza-
cién obligatoria de dicho saldo y que los derechos de suscripcién preferente y de acrecer
se ejercerfan sobre el total de las acciones emitidas (conf. art. 278 antes mencionado).

Del modo. en que ha quedado redactado el articulo —y al no efectuarse ninguna
aclaracién adicional- pareciera que las tinicas acciones a emitirse serén las correspon-
dientes al aporte irrevocable y su ajuste, teniendo derecho los accionistas que no efec-
tuaron el aporte en cuestién a suscribir preferentemente las acciones a emitirse con
motivo del mismo. Conforme ya lo hemos sefialado esto es efectivamente asf respec-
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to al saldo de la cuenta “ajuste”; pues éste no pertenecea} aportante sino a la socnedad
pero pareciera: excesivo autorizar igual. remperamento téspecto del importe nominal
del aporte. La solucién deseable enel contextg de la regla.menmaén €0, comentario -

No es pos:blc conclulr estas pégmas sin adverur qUe Ia reglarnentacmn en.cos .-

mentario parte’de und premisa. ccntral que’ ::9 Ia C({gcgptua.hzacxén del.aporte irrez 1+
vocable como ana cuenta del. pammomo nctb ,Comortal, se juzga al instituto por -~
su vocacién de aporte de capltal. con completo olv1do c[c su verdadera nawuraleza ju- -
ridica, lo que ha; ocasionado una. mnumerablc,mnncfad de distorsiones al sistema:: ¢
En razén de ello; creemos conveniente conclmrtstc comentario con. unas:breves re-:
flexiones sobre lo gt conSLderamos la real nal:ura.leza }url’dlca del instituto. .« v ¢

Asf,' hemos dc comenzar por seﬁal:i’r que l'a deﬁnicién de “aportc irrevocablef’. no
responde tanto a una conceptualizacién juridica de rigor cientifica, sino mds bien a -
una licencia o-comodidad lingiiistica.de la-técnica contable, que ha contribuido.a-.
generar innumerables confusiones quc rcsultan 1mpr0p1z1.s y ajenas a la naturalcza: G
propia del i instituto ba)o estudlo. L - L :

g
I" I
e o

De acucrdo con lo prescripto por el articulo 11'0. LSC el aporte es un medio des-
tinado a financiar la produccién o el intercambio de bienes o servicios. Dicho en
otros términos, el aporte es un medio de financiacién de la actividad social tendien-
te a satisfacer el objeto social. R - -

Va de suyo que el aporte de los socios no es el tinico medio de financiacién de
la sociedad. Seguin la doctrina econémica cldsica, las otras fuentes del financiamien-
to societario son “los acreedores financieros” —mediante los préstamos que puedan
eventualmente conceder a la empresa—y “los proveedores” —mediante la dilacién en
el tiempo de los plazos de pago de sus acreencias.

Ahora bien —independientemente de su condicién de medio financiero— el apor-
te conlleva otras caracteristicas juridicas que lo separan y diferencian de los otros
mecanismos de financiacién. En este orden de ideas, el aporte de capital implica la
asuncidn de la calidad de socio del aportante, quien si bien no podrd exigir la resti-
tucién de su crédito hasta la liquidacién de la sociedad, adquirird en cambio una se-
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- . rie de derechos pétrimonialm y politicos que le permitirdn participar en-el: pfdcésq fin
+ de toma de-decisiones de la compaiiia, comrolando y gulando asf el destino y la ren-
.tabilidad de su inversién.. - . . . .0 Lo e Y -

- Ni los terceros ni los provecdores gozan de semc}antc ventaja, pcro lo cierto es.

~-que tampoco estdrk expuestos.al riesgo que.implica la calidad de socio; Producida. la,. :
- .quiebra de H sociedad, aquéllos:tendidn siempre prelacién de cobro:sobre los.so-i:. .«

cios: Lo expuesto resulta.de fundamental i 1mportanc1a a la hora.de, caracterizat, elal+,
cance que habrd de dérsele al concepo de “aporte: lrrcvocabfc g

P
r o T

P o : te dy i T e : s

“El iftstituto 5 reconoce su 0rigéninc‘1iesri6ﬁable‘;en= Ia‘ necesidad dé findHéiamien—i::
to de la sociedad:. Pero el “quid” de la cuestién radica en determinar si ¢se financia-+ -
miento-~qué podran proveer tanto los socios como los terceros— viene revestido de .-

.+ las condiciones necesarias para ser considerado-un auténtico aporte,de- capltal enel -
‘sentido técnico espccifco queula ley-de:sociedades le confiere. = 5y o oo

- R J ¥ At g rrs “esrita P . '
‘:‘;sl-’]l'\.'-’ e [ EEU A ST .1';"( i . 1 avis '

1+ El' mecanismo establecndo por dicha-norma para cfectuar un aumento-de cap;-. .

' tal, prevee en los articulo-189'y 194 LSC una serie de disposiciones (derecho al res-

peto de la proporcionalidad en la capitalizacién de reservas, derecho de preferencia
y derecho de acrecer) tendientes a proteger la participacién relativa en el capital so-
cial de las tenencias accionarias de los accionistas preexistentes. En-aras de la pro-

: teccién de.dicho equilibrio, el ordenamiento societario ha reglamentado metlculo— "

samente el procedimiento del aumento de capital. : PR T IO

El mal llamado “aporte irrevocable” importarfa un mecanismo de quiebre del re-

“ferido equilibrio, por cuanto por-medio de un acuerdo particular entre el aportan-

te y el directorio de la sociedad se estarfan vulnerando los derechos de los referidos
accionistas preexistentes.

En efecto, producido el aporte e incorporado el mismo en una cuenta especial del
Patrimonio Neto —tal como propone la técnica contable—, al resolverse su capitaliza-
cién se dardn dos posibles escenarios. A saber: (i) se emiten acciones a favor del apor-
tante por el total del monto aportado, violando asi los derechos de preferencia, de acre-
cer y de proporcionalidad en la capitalizacién de reservas de los accionistas anteriores
(conf. arts. 194 y 189 LSC); o ii) se respetan los derechos de los accionistas, perjudi-
cando de ese modo al aportante quu:n sélo recibird acciones si ya era accionista de la
sociedad, y tinicamente en la proporcién que le corresponda en virtud de lo dispuesto
por el 189 LSC en la capitalizacién de la “cuenta especial de aportes irrevocables”.

Huelga resaltar que de reconocerse como aplicable la segunda solucién, no exis-
tird nunca jamds un solo inversor que acepte efectuar un aporte irrevocable a cuen-
ta de futuros aumentos de capital.
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.+-Pondérese que né .rcsh.lf:a'l._ de aphcaclénaquf él—_g'l._lpu‘ésto' de-limitacién del dere=+ = -

cho de preferencia; regulado por el artfculo 197i inc. 2do. LSC, pues dicha niorma '« -
sélo autoriza la limitacién de tal derecho cpaljidég._l_':']‘is_ acciones que se emitan:viyan .
a ser dadas en pago.de .obligac;ionc_sl’prcé:dstc_nt'c's;}fl&;qhé importarfa negarles-el ca~. ¢~

rdcter de aporte de’capital 4 los mentados “aportes ittévocables” para terminar recold -&f.in
deberfa.encontrarse: excluidor i -5 f =
“offr. i

nociendo que en realidad:somr un’ pasivo: exigible e
de las. cuentas dcl—iEdt'rimOnioiNe:fdi}f& -"i.:\ PO el E AV
: &

PR BT e s Ok A W Wb £
A tenor de lo éxpuesto, lgigol_qp;q:;;.ii&pﬁﬂﬁ!éb 1

; e g o
P 5 e Ll P 4 3
;;?Q-Ea.stante clarar o-sonk capital -, 2
AL 2,5 e ety B Ty e R IRy : ;
—y para proteger los intereses del aportanté irrevacable’debemos violar los derechos™*
exigible,y en consectiericia deb,e'n'._séfaé;ktluid‘ds‘_gl__'- ».Pét_ﬁ:;'_monio Neto,: * - {
TR RSt 3 ;-f rrLrl - ‘-k:!: X 2 e 3 2o
Como. lo hemos sefialado;: el aporte; ln‘CVDcablg‘ porie en juego los intereses.de*

1

D ot el Tt U ity e iy s 3 . iy &
de los accionistas al"mantenimiento 'delsu patgfélja{:!:ogcs relativas—; "6 ‘som pasivotii oo
1.3

Y,

tres partes: (i) la sociedad que necesita‘el ﬁﬁéﬂcigrhii;l’l_’f ; (ii) el aportante ‘que lo su-*

i Ll N P s g, . TINUNRLSy [ . £h B
ministra, con la presumible intencién:de convertirse, e socio; y (iii) los socios pree~=sr:.i-

xistentes que no pueden, ni quieren, verse, pqr;ﬁdiqédé?bn la proporcionalidadique ++:*.

sus tenencias accionarias respectivas représentan en ef capital social: '/ =

i

Ahora bien, la manera de compatibilizar los-tres intéreses no pasa por forzar el
cardcter de aporte al financiamiento efectuado sin el respectivo aumento de capital,
sino por reconocerle la'condicién de pasivo exigible'al: “supuesto. aporte irrevoca: -
ble”, aunque con la posibilidad reconocida por.el ‘aportante” a favor de la sociedad, " *
de efectuar el pago del crédito en especie. con acciofies de la propia sociedad, yco=

mo contrapartida, con la facultad.conferida por fa'sotiedad a favor del aportante de - -

. : ALK 4 s
compensar su crédito con las sumas que deberfa integrar en caso de suscribir un
eventual aumento futuro del capital de la sociedad.

Bajo esta hipétesis, en caso de que el “supuesté aportante” optara por exigir la
restitucién del dinero a la sociedad, le bastarfa con causar el respectivo aumento de
capital con la limitacién al derecho de preferencia prescripta por el 197, inc. 2do.
LSC (que aqui sf resultarfa aplicable por tratarse de un pasivo), para compensar el
crédito en cuestién. Y paralelamente, si la sociedad nunca efectuara el respectivo au-
mento, al supuesto aportante le bastarfa con requerir la restitucién de su dinero pa-
ra ver protegidos sus intereses, pues una vez efectuado dicho reclamo: o se aumen-
ta el capital y se le entregan acciones o se le restituye el dinero entregado. Corrobo-
ra lo expuesto, el hecho de que el “supuesto aportante” jamés podra obligar a la so-
ciedad a efectuar el respectivo aumento del capital.

Asf entonces, a nuestro criterio, habrd de conceptualizarse al mal llamado “apor-

te irrevocable”, como un pasivo exigible con opcién reciproca por parte de la socie-
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+ - mo de restitucién’ del dinero por parte del mutuante) dé iin aumento de'ca
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+ < ‘dad y del acteedor de aplicar ¢l crédito restilante a la compensacién con las sumas

" que este tltimo- deba integrar’como consecuencia de la suscripcién voluritaria o '
compulsiva (en'caso de que el aiimento sea causado por la sociedad a tafz del recla-" - -

: pital-* Y

. -
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“cii7uNo se'nos .estél:;afii:lé:s' criticas ‘éfcér}i;d;is“pi')'i' la r'ﬂéy:of‘l’a dela do_ct_'r'iflél' ?Junspru-
£ _dent_:ia'tfc_s{)éct_ddc‘esta caracterizacién; ‘que ericuentran’su argiménto faridamental B
' la eir¢unstancia de ‘que ef'_:':jabrt_ahtdhd%cﬂ'a’ un acreedor de l:@_ﬁdciédaa;:ﬁﬁcé"h(; e

* prestarfa fondds'a ld mistia con¢l objero “déobtener un'interés, $ind cort el %nimo "

7 de acceder 4 1 participacién Social y gozaf de los beneficios de un socior ™+ 7}
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*
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.~ No obstante, la critica formulada no encuentra un adecuado sustentd en’ dere” -«

- 7+=cho por’ctdnio’ el mutuo’ comercial ‘rio”'se' présume oneroso en nuestry legislacién '™

~#+-+ mercanitil{ ni‘atn"en el ¢dso dé ser cdmerciante el prestamista (arts.’ 560 y 565 del '
"4 Cédigorde : : -

ak '."lﬁl el ‘_"(."-L
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"¢ 7Y adn en el caso'quie se presumiera la onerosidad del mutuo comercial, nada obs-

taa la renuncia de los intereses, en la medida que ellos sélo benefician al interés par-

ticular del mutuante (arts. 872 y si guientes del Cédigo Civil).

Otra dé las criticas habituales a estd ifitérpretacién toma como punto de partida*
“el estado de infracapitalizacién:de la empresa 'y la intencién de los'socios de dotar-
'+*la de capital'de giro, pero sustituyendo el riesgo que implica el capital social propia- -

-7 "mente dicho (como garantfa especifica de los'acreedores) por el concepto m4s flexi-~ "

ble de aporte irrevocable a cuenta de futura suscri pcién de acciones que —en caso de
quiebra de la sociedad— permitiria al aportante verificar el monto de su aporte en la
masa concursal sobre la base de considerar que al no haberse capitalizado el aporte,
éste deviene en un crédito exigible contra la sociedad. '

Sobre el particular habremos de sefialar que para los supuestos de utilizaci”én
contralegem del sistema, resultarén de aplicacién las normas propias y especificas de
las situaciones de stress del ordenamiento juridico, tales como el articulo 1071 del
Cédigo Civil o el articulo 54 de la Ley de Sociedades Comerciales.

En razén de ello, la situacién expuesta no debe desviar el foco de atencién sobre
la real naturaleza del instituto, determinacién ésta que guiard el encuadre jurfdico
que corresponderd aplicar a su utilizacién valiosa o disvaliosa.
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